
 

 

Secretaría General Técnica 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
             
             
    
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
Exp.: 23/2025 (A/SER-018602/2025) 
RGM/MRA/mts 

   
    

DEFECTOS DOCUMENTACIÓN REQUERIDA AL LICITADOR MEJOR CLASIFICADO 
 
 

 La Mesa de Contratación de la Consejería de Sanidad, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, ha acordado en 
su reunión del día 26 de agosto de 2025, solicitar que procedan a la subsanación de los siguientes defectos 
y omisiones observados en la documentación aportada para la adjudicación del contrato de servicios 
denominado: “GESTIÓN INTEGRAL DEL SERVICIO DE RECOGIDA, TRANSPORTE Y DISTRIBUCIÓN DE 
MUESTRAS ANALÍTICAS Y DEL MATERIAL ASOCIADO A LAS MUESTRAS PARA LA DIRECCIÓN GENERAL DE 
SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.2 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se trasponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y, según lo dispuesto en las normas que autorizan la devolución y 
cancelación de garantías, y demás disposiciones de aplicación: 
 

 GENERAL COURIER VALLES, S.L., con NIF B61566964 debe acreditar: 
 
o Respecto a a la solvencia técnica (apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP en relación con el artículo 

90.1.d) LCSP). Contar con una certificación ISO 9001/2015 en vigor, para la recogida y transporte de 
muestras biológicas mediante la presentación de la certificación emitida por el organismo 
certificador. 
 

 Deberá presentar el certificado, ya que el presentado se encuentra caducado, su periodo de 
validez finalizó el 6 de diciembre de 2024. 

 
o Respecto a la solvencia técnica (apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP en relación con el art. 90.1.a) 

LCSP). Haber realizado actividad de transporte de alimentos, dado que no quedan reflejados en la 
relación de trabajos y certificaciones aportadas. 
 

 En consecuencia, deberá aportar documentación acreditativa de haber realizado trabajos de 
transporte de muestras de alimentos, tal como requiere el criterio de selección en el PCAP. 

 
o Respecto a la adscripción de medios materiales (apartado 7 de la cláusula 1 del PCAP en relación 

con el art. 76 LCSP). Contar con vehículos refrigerados de clase C, debido a la ausencia de 
documentación acreditativa de clasificación ATP de los mismos. 
 

 Deberá aportar informe de inspección favorable a la certificación de ATP. 
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Este documento se ha obtenido directamente del original que contenía la firma auténtica 
y, para evitar el acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el código que 

permitiría comprobar el original 
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o Respecto a la habilitación empresarial (apartado 6 del PCAP en relación con el art. 65.2 LCSP). Contar 

la entidad con la autorización pertinente en vigor, expedida por la Dirección General de Transportes 
de la Comunidad de Madrid o de cualquier otro organismo público competente en materia de 
transporte de mercancías. 
 

 Deberá aportar la autorización de la que ha solicitado renovación. 
 

 
En consecuencia, se concede a dicha empresa un plazo de tres días, para que pueda subsanar ante 

la Mesa de Contratación los defectos y omisiones reseñados, mediante la presentación de la 
documentación requerida accediendo al servicio de tramitación digital de la página web de la Comunidad 
de Madrid: https://sede.comunidad.madrid/, dirigida a esta División de Contratación.  
 

Este requerimiento se hace a través del tablón de anuncios electrónico del Perfil de Contratante 
(Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid), donde se ha anunciado el contrato referido 
en el encabezamiento, advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de 
inadmisión de la proposición. 
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